
RMULARIO SCS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 31 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NÓMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¡Expediente No. 

A No. B 00062595 

  

        

    

de Diciembre de 1995 
  

      

    

    

  

No. B 06 a TOTAL CAPITAL SOCIAL __ 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA o 
RUC . RAZON SOCIAL 

i 0990260206001 Lo amiooamamo e P. Cige htda.... 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
  

  

       

     
  

PP po 
A DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO O. Código de 

Cédula, RUCO  |!mversión de Acciones o Aportaciones 
      ? 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 | 
e vota seca ¡CAMIL VOS, VE: SAR SOI ec 

[Jaramillo Castillo 
fcuat . 090486596 250 ' 250.000 

Y A —- F p- - 

¡Castillo Gavilanes L 
Inés Bolivia Ecuat. 0901588279 | | 1,000 1! 
[Jaramillo Castillo | L 
[Juan Fo. _Ecuat. 0908569049 250 250.000 
¡Jaramillo Castillo 

    
    

  

VALOR TOTAL.     

    

  

          

  

          

         

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

        
      
  

      
2'000.000 

    

     
Notas: 

e 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
pan e ; % , La =: ; 

E oh o acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

e e? ON, “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
y” o 

a Di  eedquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

TOGMias BE frac rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

     
   

   

  

NE : : o a 
Lugar y fecha de presentación Ñ ON ad L digos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

So y . INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

> ts 2 INVEBSIÓN SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE : EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

NDENCIA EXP: 1995 
Ofisetec S.A. A.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06-23 
 


